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Pereira, Risaralda, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora sobre 

la remisión del expediente al juzgado de origen, se advierte la improcedencia de la 

misma, en tanto se está surtiendo el recurso de apelación interpuesto por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – Protección S.A. contra el 

auto que liquidó las agencias en derecho, quien no coadyuvo la petición, por lo que 

no se está en presencia de un desistimiento de un recurso al tenor del artículo 316 

del CGP. 

 

En firme este auto, por secretaría córrase traslado para que las partes presenten 

los alegatos de conclusión al tenor del artículo 15 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada ponente 
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Olga Lucia Hoyos Sepulveda 
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Sala 4 Laboral 
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